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DE LA FUENTE

DISPOSICION FINAL

DISPOSlCJONES TRANSITORIAS

llmos. Sres SubsecreL'SI,io y Director general de la Seguridad'
Social de esh,l ?\1inlsterio.

VIVIENDADE LAMINISTERIO

Primero.-Las Sociedades civiles y mercantiles a las que se
refiere el articulo 3.° del Reglamento de los Colegios Oficiales
de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, aprobado por Decreto
3248/1969, de 4 de diciembre, deberán solicitar del Ministerio de
la Vivienda, previos los requisitos que se establecen en el apar
tado siguiente, la autorización especial y la inscripción en el
Registro que se regulan en los apartados aJ y bl del artículo ter
cero del Reglamento citado y en la presente, Orden.

Segundo,-L P'ara la cO-llcesiónde la autorización especial a
que se reftere el apartado anterior se exigirán los siguientes re~

quisitos:

El articulo 3," del Reglamento de los Colegios, Oficiales de
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y de su Junta Central.
aprobado por Decreto 3248/1969, de 4 de diciembre. establece los
requisitos a que han de sujetarse las Sociedades civiles y mer
cantiles para el desarrollo de las actividades de mediación, pro
pias del ejercicio de la profesión de Agentes de la Propiedad
Inmobiliaria, y dispone que por Orden ministerial se dibten las
disposiciones especificas que regulen las relaciones de' los Cole~

gios con las referidasSocíedades. Por último, la disposición tran
sitoria 1.ll, señala que oportunamente se publicarán las Ordenes
ministeriales para el desarrollo de lo previsto en el artículo ter
cero mencionado.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se
desarrolla. el articulo 3.° del Reglamento de los
Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad In
mobiliaria. aprobado por Decreto 3248/1969, de 4 de
diciembre,

tablecido para el ejerclclo anterior sobre las primas de invali
dez y muerte y supervivencia que hayan satisfecho en el afta
precedente, incrementadas en un cincuenta por ciento, decon~

forrnidad con lo que estahleció al efecto la Orden de 6 de agosto
de 1963.

El ingreso de tales aportaciones en el F-ondo Compensador
se efectuará entre los dlas 16 y 28 de febrero de cada ano,

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver las cuestiones que puedan plantearse en aplica
ción de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor
el día de su publicación en el .Boletin Oficial dal Estado_.

Lo digo a VV 11. pala su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. 1I.
l\-1adrid, 29 de rebrc'l':) de 1972.

Primera.-.-En tanto subsistan, con carácter excepcional por
no haberse promulgado las oportunas normas que los incorpo
ren al. sistema común (¡n esta materia, Organismos y Empresas
que tienen concertados contratos especiales en el Régimen de
Accidentes de Trabajo, los mismos ingresarán sus aportaciones
incrementando las cantidades depositadas en el Fondo de Pen~

siones de AccJdel1'8S de Trabajo durante el año anterior, con
la resultante de aplicar el coeficiente fijado para el ejercicio
anterior sobre el doscientos cincuénta por ciento de las canti
dades indicadas de acuerdo con lo que sobre el particular dis
puso la OrdeÍ1minister¡~ll citada en el articulo 3."

Segunda.----:Pura el presente año de 1972, los anticipos a cuen
ta y las aportaciones pr ovisionales correspondientes serán in
gresadas a disposición del Fondo Compensador entre los dias
16 al 28 de: marzo, deliiendo ser realizadas las liquidaciones
provisionales de cada Mutualidad Laboral con la Caja de Com
pensación yde las EntIdades que inte:gran la Confederación
Nacional de EntidaJes de Previsión Social, con dicha Confe
deración antes de! 15 de marzo.

1." Por la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mu
tualidades Laborales las cantidades globales que correspondan
a todas y cada una de las Mutualidad:es LaboraJe-sqtie se- inte
gran en ella. A tal hu cada Mutualidad· Laboral practicará
con la citada Caja la liquidación ProVisional antes del.' día 15 de
febrero. de cada año

2." Por la Mutualidad Nacional Agraria, Ins.tituto Social de
la Marina, Mutualidad NadonaI de los Trabajadores Ferrovia~

rios, Mutualidad Labora. dE" Artistas y :deIllAs Entidades gestoras,
directamente las que a las mÁsmaScolTespon.dan,

3." Por la Confederación Nacional de Entíd~'es de Previsión
Social, la cantidad global que corresponda atadas y cada una
de las Mutuas Patronal(:~ que ha.yan colab6radoen la gestión
de accidentes de trabajo y enfermedades' profesioxmles dut'antB
el ejercicio anterior., A estos efectos, cada Etttidad practicará
con la indicada Confederación la liquidacióu'provisional que
proceda an tes del dia )5 de febrero. de-e$daaño~

Artículo 3." Las Empres-as o Entidades 8utorizadaspar& asu
mir directamente la cobertura de la asistencia $anitaria y pres
taciones económicas por Incapacidad LaborálTra.nsitpria deri

o( vada de accidente de trabajo o enfermedad· pfofesional, éfectua~
rán sus aportaciones provisionales,' aplicando el coeficiente es~

MINISTERIO DE TRABAJO

La disposición tra;lsitvria quinta de la Ley de la Seguridad
Social de 21 de abril de 1966 prevé la subsistencia, con· el ca
rácter de Servicio Común de la Seguridad SociE,i.l, cap. las fun:
ciones y competencIa q-ae le atribuyen, sus Ijonnasrf:~uladoras,

del Fondo Compensadm de Accid,entes de Trabaj()·yEnferme
dades Profesionales creado por Decretd de 13 de-abril de 1971,

Anualmente el alud;do Fondo Coinpensadú-r fo~mula el pre
supuesto de ingresos y gastos que refleja el cálcularle Jas aten
clones a satisfacer en cada ejercicioeconótnico,presupuesto que,
aparte de otros trámites admin:istrati'Vos necesarios, requiere
para su efectividad 1<:1 consiguiente aprobación, que ha de ir
precedida por la conforriüdad <le. la Ju.nta. Administrativa del
dtado Fondo. Por otra parte,has'taqu.Q:sedelen:nina por este
Ministerio cada año el porcentaje que baya da aplicarse sobre
las primas recaudadas. duranteelaño.tlatilral: inmediatamente
anterior, asi como hasta que .5e. conoce, ,el im.portE'! de .esa re
caudación, las EntidadeJ y Empresas' que gestionan o colaboran
en la gestión de las contingencias deacC:identes ... de trabajo y
enfermedades profesiolli-l.'?s no puetie-npracticar laliquidacióll
definitiva de su aportación al F(mdO;.S,i·,bian.ello .no. impid.e
el que pueda realizarse una Hquidación,provisionalmoo¡ante
el ingreso de las canudades que procedan como apticipo a
cuenta.

Eh su virtud, este Ministerio, a propuesta dé la Djre~ción

General de la SeguridAd Social, ha tenido a bien disponer,

Ilustrísimos sei'iore-'>:

Artículo L'" 1. En tanto este Mínisterioestablece cada año
el coeficiente que ha de servir para la determinación de la
aport~ción de, las Entidades obHgEt(las al sostenimiento de las
cargas del Fondo CompenSlidor de Accidentes de Trabajo y En·
fermedades Profesional'}s, aquéllas deben· efectuar un ingreso a
cuenta consistentf' en una cantidad equivl.dente al setenta y
cinco por ciento del importe correspondiente al ejercido an
terior.

2. La aportación. a cuenta que Sí;} ,~stablece en el numero
anterior sera efectuada por las Mutllalipades LabQrales, Mutua
lidad Nacional Agraru Institut,o$qcialdelaManna; Mutua
lidad Nacional de los 1'tabajadore:s Fe~()vial,ios~ Mutualidad La
boral de Artistas y demás Entidad~ g¡;st-()~asa -Q,uese refiere
el número 1 del articuh~ 47 de la le·y-d~la Seguridad Social
de 21 de abril de 1956. y las Mutu-8.sPatrol,1ales de -Accidentes
de Trahajo.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se dic
tan normas para la liqw:dación provísíonal y anti
cipo de las cantidades quehai'l ,de aportarse para
el sosteninuento -del BBrvicio común de la Seguri
dad Social Fondo Compe-n8Q.dorde A-ccidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionale's.

Articulo 2," Los anUdpos á cuenta de laaportadón defini
tiva'serán ingresado,,' a disposición del Fündú Compensador, en
tre los días 16 al 28 de febrero de cada. año, 'en la siguiente
forma:
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